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La consulta plantea si resulta conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
cesión de las imágenes de un accidente sufrido por un particular en el 
establecimiento  del consultante, captadas con las cámaras de videovigilancia 
instaladas en el mismo, a solicitud de una compañía aseguradora para verificar la 
realidad de dicho accidente. 

 
Como punto de partida, debe tenerse en cuenta  que la imagen de una 

persona identificada o identificable constituye un dato personal, por lo que su  
tratamiento está sujeto a la normativa de protección de datos constituida, 
fundamentalmente, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y, en particular, en lo que en materia de 
videovigilancia se refiere, por lo dispuesto en la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 
datos personales con fines de videovigilancia a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras, sin perjuicio de que le resulten aplicables otras normas.  

 
La comunicación de las imágenes por parte del responsable del tratamiento, 

en este supuesto la empresa consultante,  a persona distinta  del afectado por el 
tratamiento, constituye una cesión de datos de carácter personal, definida en el 
artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a 
una persona distinta del interesado”.  

 
Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos de 

carácter personal establecido en el artículo  11 de la misma Ley, donde se establece 
que la misma solo puede verificarse para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legitimas del cedente y cesionario y exige para que 
pueda tener lugar, el previo consentimiento del interesado (artículo 11.1), otorgado 
con carácter previo a la cesión y suficientemente informado de la finalidad a que se 
destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquél a 
quien se pretenden comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el cedente como 
responsable del fichero que contiene los datos  que se pretenden ceder.   

 
No obstante, el artículo 11.2 de la aludida Ley 15/1999 prevé una serie de 

excepciones a la necesidad de contar con el consentimiento del afectado que, a los 
efectos que interesan en el presente supuesto, quedan limitadas a la contenida en el 
apartado a) que prevé la posibilidad de cesión no consentida “Cuando la cesión está 
autorizada en una Ley.”  
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Por consiguiente, será posible la cesión de datos sin consentimiento de los 
interesados en aquellos supuestos en que exista una norma con rango de Ley, 
estatal o autonómica, que habilite esta cesión. Dispone en este sentido el artículo 
10.2.a) del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre: 

 “No obstante, será posible el tratamiento o la cesión de los datos de carácter 
personal sin necesidad del consentimiento del interesado cuando: 

a) Lo autorice una norma con rango de ley o una norma de derecho comunitario 
y, en particular, cuando concurra uno de los supuestos siguientes: 

El tratamiento o la cesión tengan por objeto la satisfacción de un interés legítimo 
del responsable del tratamiento o del cesionario amparado por dichas normas, 
siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales de 
los interesados previstos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. 

El tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que el responsable 
del tratamiento cumpla un deber que le imponga una de dichas normas.” 

La Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, dispone en su artículo 
16 que  “El tomador del seguro o el asegurado o el beneficiario deberán comunicar 
al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días de 
haberlo conocido, salvo que se haya fijado en la póliza un plazo más amplio. En 
caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios 
causados por la falta de declaración.  

(…) El tomador del seguro o el asegurado deberá, además, dar al asegurador 
toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro. 
En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la indemnización sólo 
se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave.” 

 En consecuencia, si la cesión de las imágenes en las que se constata el 
accidente sufrido en las instalaciones del consultante,  se efectúa a la compañía de 
seguros con la que el mismo tiene contratado el correspondiente seguro,  dicha 
cesión de datos se encontraría amparada por lo previsto en el artículo 11.2.a de la  
Ley Orgánica 15/1999, al existir una norma con rango de Ley, la citada Ley de 
Contrato de seguro, de la que se deriva  la obligación del asegurado de facilitar al 
asegurador toda la información relacionada con las circunstancias del siniestro. 


